
Lugar de expedición: 06600Folio Fiscal: EB6F4803-B6CB-664C-9D23-9C601FED7264
# Serie del certificado del SAT: 00001000000502000436
Fecha y hora de certificación: 2022-05-09T17:50:12

Fecha de expedición: 2022-05-09T17:50:07

Método de pago: PUE, Pago en una sola exhibición
Forma de pago principal: 99, Por definir 

Moneda: MXN

C L I E N T E

RFC receptor: IFN060425C53
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI: G03

C O N C E P T O S
Cantidad Unidad ClaveProd NoIdent. Descripción Valor Unitario Importe

1 E48 90101500 7340 CONSUMO $321.55 $321.55

Subtotal: $321.55
002 IVA  16.00%: $51.45

Total a pagar: $373.00
Importe con letra:
(Trescientos setenta y tres pesos 00/100 MXN)

||1.1|EB6F4803-B6CB-664C-9D23-9C601FED7264|2022-05-09T17:50:12|SCD110105654|mtlsvjcgFhhCIdsw+4KiPgr1K51
lKPy9dGvL6GhZ3L5wsxI6gw8QDlUzZXASXKQ3g3igqmGB2rmCfmAvu3pHenAd7lDuYIOab1QFZQnRmQm/SJOUtvRHY8Fd+s31OCe9or
mVH/C0ea/a5Gx18pxut0mVcbq/+ZnUGaFI44+PmLNDO+E0YZldTt3afQHIBX7k1Gc63jYsJiZ+I53dzGeI1Q1Y5158t/BnpZiD56gpG
TGvyhpSSWVoyda/tAFBLVFJ9ce8StD5LpGUGco8VPE5j4RJHPtF22VsfeF4eVl1UeJ/WY+IzlFS6gYviO+CywnEMrnqdLhtPq8YAk9O
Zm/4FQ==|00001000000502000436||

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT

EFECTOS FISCALES AL PAGO

SELLO DIGITAL DEL CFDI:
mtlsvjcgFhhCIdsw+4KiPgr1K51lKPy9dGvL6GhZ3L5wsxI6gw8QDlUzZXASXKQ3g3igqmGB2rmCfmAvu3pHenAd7lDu
YIOab1QFZQnRmQm/SJOUtvRHY8Fd+s31OCe9ormVH/C0ea/a5Gx18pxut0mVcbq/+ZnUGaFI44+PmLNDO+E0YZldTt3a
fQHIBX7k1Gc63jYsJiZ+I53dzGeI1Q1Y5158t/BnpZiD56gpGTGvyhpSSWVoyda/tAFBLVFJ9ce8StD5LpGUGco8VPE5
j4RJHPtF22VsfeF4eVl1UeJ/WY+IzlFS6gYviO+CywnEMrnqdLhtPq8YAk9OZm/4FQ==

SELLO DEL SAT:
m609AuS8VCAWLuly6lEaACbh7eVA2fh+W5zaG1rJASf1QHWFJtwesuuGkG4FKNj9ekHphneIFcJKLHJNew98Tf2Gbbd1
6xBJU2DN7Cwv0TSXg1c0X4+uqIZNdkaZbMhyxxdWxJRmwr7gkfHghyFKCEgem9WvMFf9lfhctGBi2eJAXKkCL86jzTJQ
D3CnD5vQv0HJCDl7e3ke5LaeaTIiWK2z91YjHA3NTee05+1VX81s+db3a+ANpmT27vT4QfQBNFJ9Ay7/SbKhYDWNzCxK
JOKALM4cscz0J2y1ndwb9jwc+ZHcqjNsas3E8UqtK2ZcJZ7h1dGSEqINRHaEFDwp1A==

Nombre emisor:
RFC emisor:
Regimen Fiscal:

AEROCOMIDAS, S.A. DE C.V.

601
AER990218E83

Factura
Serie:    Folio: 66901113175379
# Serie certificado del emisor:
00001000000506109390

Este documento es una representación impresa de un CFDI Version 3.3
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1.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales 
en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su 
función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales 
en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha 
factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se 
podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la 
protección de datos personales que se desprenden del documento fuente
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales 
en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales 
en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el 
que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con 
cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales 
en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo 
tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha 
sido alterado y quien es el autor del documento.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales 
en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, 
a través de la cual puede ser identificada o identificable.



30818A15-155C-4EE9-8F84-F8267D8F5C9CFolio Fiscal:
No. Serie. Cert. SAT:
Fecha de Certificación:
Fecha de Emisión:
Núm. de Certificado:
Serie:

00001000000505464943

09/05/2022 06:21:07 PM

2022-05-09T17:46:20

00001000000503767126

FLY BY WINGS S.A. DE C.V.
FBW151214A52

Domicilio Fiscal:
HAVRE 30

JUÁREZ, CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE MÉXICO

MÉXICO C.P.:06600

PEÑON DE LOS BAÑOS, VENUSTIANO CARRANZA, VENUSTIANO CARRANZA, CIUDAD DE
MÉXICO, MÉXICO C.P.:15520

AV. CAPITAN CARLOS LEON GONZALEZ TERMINAL 1 SALA B NB-08

Lugar de Expedición:

GENERAL DE LEY PERSONAS MORALES

COMPROBANTE FISCAL DIGITAL INTERNET DE TIPO INGRESO

WSBR1

Folio: 75358

Datos del Cliente:

Nombre:

R.F.C.:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53 Uso de CFDI: GASTOS EN GENERAL

Cantidad
Descripción

Unidad de
Medida

Descuento
IVA

Precio
Unitario Total

1.00 CONSUMO SEGÚN FOLIO 3722 DE FECHA 03/05/2022 E48 $51.86 $324.14 $324.14

Subtotal:
Descuento:

Total:

$324.14
$0.00

$376.00

Importe con Letra:

Sello Digital de CFDI:

Sello del S.A.T.:

Cadena Original del complemento de certificación digital del S.A.T.:

TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.

F5ITByMU09QKZRpMlVkb8z3RqSQaKnNonQZcxI1DHNiMGV4vZIoLDHeXX45vyGuNYUYbGxK8jPDu2VlCFVVrkufSK21fKEDXvdjk+XrL5m72y7dO3dnStC/D9HCsli7WF
rNWA+/UNk0CTlGTViCpQO17NXjlBVH3lXaVLBTu+4GZN+n20Tm+9HaLR7PcjZ9b1/sVkz71G1O4+y1Ow7M9H0FdhMtU2QycSHVXfHVr2nev3SFm3WOWMKmrDeHLHL
Yem3b4QVAy5Pg+lQMPtyjxMKcgAsdDJDM0uVuJCXEYhFW5CgCR/2fQjZrRJtr/GtFYz8EiP1HcZ0M7z7nYpp/jiA==

ZONtjbCuRaxlp6miRf0ZrdeJAWs0a2YjSyxPXVfJK8xeutrXZdF6EVEjIbWlRLkUlhtW4h6qaqXQAn79qC+TXwNONF5frd
DH6FRiqOnLh8zX2MCciggV80KSb4G6t/X5E8slPka82DmSUkgE+PVu278StDjCE2FEqI6W/s08tEu6/m4qG8W4qlOUpg
jCwGBHpKbPpcJEzyAIVaQ/HW5ZczmXnLlZgivxMfxYamAvwwnWA9bMMiEGYongqAAUaOTjzR8I4DeKyZMf4gLsZNN
0iEs8KvJew30u9se1B6JGGNiRd06HQS/YqZvEAEQwYYxS+FHwkK7hIuWE2x74hPj3xg==

||1.1|30818A15-155C-4EE9-8F84-F8267D8F5C9C|2022-05-
09T18:21:07|F5ITByMU09QKZRpMlVkb8z3RqSQaKnNonQZcxI1DHNiMGV4vZIoLDHeXX45vyGuNYUYbGxK8jPDu2Vl
CFVVrkufSK21fKEDXvdjk+XrL5m72y7dO3dnStC/D9HCsli7WFrNWA+/UNk0CTlGTViCpQO17NXjlBVH3lXaVLBTu+4G
ZN+n20Tm+9HaLR7PcjZ9b1/sVkz71G1O4+y1Ow7M9H0FdhMtU2QycSHVXfHVr2nev3SFm3WOWMKmrDeHLHLYem
3b4QVAy5Pg+lQMPtyjxMKcgAsdDJDM0uVuJCXEYhFW5CgCR/2fQjZrRJtr/GtFYz8EiP1HcZ0M7z7nYpp/jiA==|000010
00000505464943||

Este documento es una representación impresa de un CFDI.
Aviso de Privacidad:
"CMR, S.A.B. de C.V. es el responsable del tratamiento de sus datos personales, los cuales
requerimos para emitir la presente factura y cumplir con las disposiciones fiscales

Método de Pago:PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

Forma de Pago:04 TARJETA DE CRÉDITO

IVA(16.00 %) trasladado: $51.86
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1.- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en 
el caso que nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente 
dato, haría identificable a la persona moral. 

2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha 
factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría 
rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos 
personales que se desprenden del documento fuente.

3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, 
podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es 
habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.

4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que 
otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de 
carácter económicos y contables respecto a su confirmación.

5.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede 
revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la 
cual puede ser identificada o identificable.

6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es 
único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y 
quien es el autor del documento.

7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria 
a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



OPERADORA LA PARRILLA SA DE CV

RFC: OPA9407199B7

Tipo de Comprobante: I ‐ Ingreso
Lugar de Expedición: 77500
Régimen Fiscal: 601 ‐ General de Ley Personas Morales

Forma de pago 28 ‐  Tarjeta de débito Folio BB ‐ 16982
Método de pago PUE ‐  Pago en una sola exhibición Fecha 2/5/2022 20:22:48
Moneda: MXN ‐ Peso Mexicano

Datos del cliente
Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJAD
R.F.C.: IFN060425C53 Uso CFDI: G03 ‐ Gastos en general
Domicilio: INSURGENTES SUR No. 452, Roma Sur, C.P. 06760, Ciudad de México, Ciudad de México, México

Cantidad Unidad Clave Unidad
SAT

Clave
Producto/Servicio

Concepto /
Descripción

Valor
Unitario

Descuentos Impuestos Importe

 1.00 SERVICIO
E48 ‐ 

Unidad de
servicio

90101501 ‐ 
Restaurantes

CONSUMO DE
ALIMENTOS 353.45 0.00

002 ‐ IVA ‐
56.55 353.45

Importe con letra:
CUATROCIENTOS DIEZ PESOS 00/100 M.N. Subtotal 353.45

Impuestos Trasladados 56.55

Total 410.00

CFDI Relacionado:
Tipo Relación: ‐
CFDI Relacionado:

Serie del Certificado del emisor
Folio fiscal
No. de Serie del Certificado del SAT
Fecha y hora de certificación

00001000000503271784
368358E5‐DB18‐4A87‐A97C‐3EFABC02F271
00001000000505142236
Mayo 2 2022 ‐ 20:23:16

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Sello Digital del CFDi
FIUMcgvTHOrzNDpJUvHPbNKI0wqQ3p9lhtaIcxJHPEnq9Ug3OEWnYhXcAHDOOJEA5QU5YB2GXHfiEf3V4/7PO7wTCA7gtBG6+oWE
wO2zcilhdOz2zNi+7RZj46AgR3ePAY2k6/vcRFmIHDfy4LwDTsY6aYGv35zNjvZd79I94Xuu+B2qIegfI52WvasAjPihfvar5mQR
KjugV8VVlehtxfq+Og9/LuwwcLpkaW8TxNWzsMeg/lUXLiJXwFSz9zmB4vJEyHHo0iGggU846VHzYZPBsf2rnOhQEDhScntHALFy
CGq2R24fGbFuacMIVTEzVDVtZ47vhYuYESdb8hj7Jw==

Sello del SAT
H0S9Nt5P7V+SD9TePw1oNWmZsLYpNGf4zLQ3DruUVMsIFU5nusLI51x3SmTzKObI+G4x5+COM0Z/zWGISkN4VjODG90BNqCR+y4c
4jT6xOl7G6Ep0xBLq++MyezeOPw+MbUxq75gMNC1o30hE44lpTOJcqXpYUkTYInAO0UsFzOYX4fUGy8pv99n662B4/mZyPN3Ltu1
V3shBzHVhroLAvz6aIMoOdQSmuvKYXTEt7g7WY58pY1h727IEu7Pcv6B/ZVpeyvklhk9maRSbaWP6xR1Rf3NUQU0Wh/N7IIPXHTr
afdpLp3DWfE4lLZidtM2+lclY3H9LAzVjbamNbe5Vw==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|368358E5‐DB18‐4A87‐A97C‐3EFABC02F271|2022‐05‐02T20:23:16|MAS0810247C0|FIUMcgvTHOrzNDpJUvHPbNKI
0wqQ3p9lhtaIcxJHPEnq9Ug3OEWnYhXcAHDOOJEA5QU5YB2GXHfiEf3V4/7PO7wTCA7gtBG6+oWEwO2zcilhdOz2zNi+7RZj46Ag
R3ePAY2k6/vcRFmIHDfy4LwDTsY6aYGv35zNjvZd79I94Xuu+B2qIegfI52WvasAjPihfvar5mQRKjugV8VVlehtxfq+Og9/Luww
cLpkaW8TxNWzsMeg/lUXLiJXwFSz9zmB4vJEyHHo0iGggU846VHzYZPBsf2rnOhQEDhScntHALFyCGq2R24fGbFuacMIVTEzVDVt
Z47vhYuYESdb8hj7Jw==|00001000000505142236||
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1.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción 
III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato 
confidencial, en tal virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la 
identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción 
III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite 
identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la 
publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de 
Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se 
desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción 
III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o 
matriz para almacenar información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo 
electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona moral tales como 
datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción 
III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato 
único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar 
contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su 
confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción 
III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del 
documento por lo tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través 
de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción 
III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de 
Administración Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, 
contenida dentro de la factura electrónica.



PENINSULAR DE HOTELES S.A. DE C.V. FACTURA: AHX2740

PHO8803074X4 FOLIO (UUID)

AV. CARLOS NADER LOTE 1,2 Y 3 SM 2 M 1 C3661BE7-AC73-4E89-BBC6-ADC0FA9D0942

CENTRO FECHA DEL COMPROBANTE

BENITO JUAREZ 2022-05-03T12:59:00

QUINTANA ROO FECHA DE AUTORIZACIÓN DEL SAT

MEXICO 2022-05-03T12:59:15

77500 LUGAR DE EXPEDICION: 77500

VERSION Y NUMERO DE CERTIFICADO

REGIMEN FISCAL: Emisor: V3.3 / 00001000000510584589

601 - General de Ley Personas Morales SAT: V3.3 / 00001000000505600468

RECEPTOR
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES SA. DE C.V.

NOTAS

IFN060425C53 Estadia del 2022-05-02 al 2022-05-03, Hab: 0201

INSURGENTES SUR 452 Folio: 80132, Huesped: SANCHEZ SARAZUA MARIO
EUGENIO

ROMA SUR

CUAUHTEMOC Uso de CFDi: G03 - Gastos en general

CD. DE MEXICO

06760 MEXICO

DATOS GENERALES
Moneda: MXN - Peso Mexicano Forma de Pago: 28 - Tarjeta de débito Tipo de Comprobante: I - Ingreso

Metodo de Pago: PUE - Pago en una sola exhibición

CANT UNIDAD CODIGO DESCRIPCION P. UNIT TOTAL

1 E48 90111501  HOSPEDAJE $873.95 $873.95

1 E48 90101500  CONSUMOS $129.31 $129.31

TOTAL CON LETRA TOTAL
MIL DOSCIENTOS VEINTE PESOS 00/100 M.N Total $1,003.26

Descuento $0.00

SubTotal: $1,003.26

+ 002 IVA 16%: $160.52

+ ISH 3%: $26.22

+ IMPUESTO
SANEAMIENTO:

$30.00

Gran Total $1,220.00

Servicio $0.00

Total a Pagar $1,220.00

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACION DIGITAL DEL SAT:
||1.1|C3661BE7-AC73-4E89-BBC6-ADC0FA9D0942|2022-05-
03T12:59:15|EME000602QR9|AqVW11pEkg3Mv6NrpGaogasYWYTFv06R7qFaYmr8Gq4/t0vSpld0Kkc+n5Z8gxSqFJDjlBkMlWISRhSpCTifr0EWKb+HtMaRpfKO/yKfhVeUVsQTcHMQZL
AO83U1u0SuJAsXbZ3qqf0PVPXMsqn+XR7h7JxXojyERlUXJkXviLyDRmDRkkgTpNlvoqlb1YtS2ELSJanxoK/aXmjm3vPOoqopo4dE+5bgNhanOX0JgUtlboBD0Yu32XDFNDD9cpAXMcF9
b42mVUq4vEckBGpy7TIc1yBR3fLkQuL9wJ0DY6/w+giyG7fwPfScVkyJvUceNc59X/qS5s/pL2w8AwwOcg==|00001000000505600468||

SELLO DIGITAL DEL EMISOR:
AqVW11pEkg3Mv6NrpGaogasYWYTFv06R7qFaYmr8Gq4/t0vSpld0Kkc+n5Z8gxSqFJDjlBkMlWISRhSpCTifr0EWKb+HtMaRpfKO/yKfhVeUVsQTcHMQZLAO83U1u0SuJAsXbZ3qqf0PV
PXMsqn+XR7h7JxXojyERlUXJkXviLyDRmDRkkgTpNlvoqlb1YtS2ELSJanxoK/aXmjm3vPOoqopo4dE+5bgNhanOX0JgUtlboBD0Yu32XDFNDD9cpAXMcF9b42mVUq4vEckBGpy7TIc1yB
R3fLkQuL9wJ0DY6/w+giyG7fwPfScVkyJvUceNc59X/qS5s/pL2w8AwwOcg==

SELLO DIGITAL DEL SAT:
FhSXs4i92oWV+O9LDL/aq+eSVBWTZ+N/Q2TdwcL3ELBJ14kGqMzRTI/SVOcOL8vwXIGGQ0JHJbBc/bdmoUo7izts94eqq/IlCMBL74R6cIrdSzrqXMOSVuHXwtR5zpqY8SFFstfiQ2qPQglu
wcwGQo/Xpk3ImOHLNyi+7exZQKAjYBBGX2s7kjk5xa14kx3cjDyfk8uT9dJnPc4g19164I/F1jtUQxDkE3gE3Vu+Vv7x5wpbud1+inuIQb2g/y5eT+S7j90U2UURJnj+CVdfJ0ARGdVxn17kphTh
VBDswNV6dKvEh5S9Bik6CjTNWdUqu/TuMo/SmvO4J3DcKvcfwA==

Este Documento es una representacion impresa de un CFDi.
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1.- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, 
en el caso que nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el 
presente dato, haría identificable a la persona moral. 

2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha 
factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría 
rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de 
datos personales que se desprenden del documento fuente.

3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, 
podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es 
habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas

4.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede 
revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través 
de la cual puede ser identificada o identificable

5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.

6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el 
que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con 
cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.

7.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto 
es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido 
alterado y quien es el autor del documento
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